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y otro cényuge, tras la extincién del régimen de separacién, conservarian
posiciones y posibilidades econémicas analogas a aquéllas que tenian durante
la vigencia del mismo.

A partir de este planteamiento, la Sala de instancia considerando acredi-
tada —por confesién de la esposa— la no existencia de bien alguno adquirido
durante el matrimonio, concluye que es inaplicable el articulo 1.438 del Co-
digo Civil y revoca la sentencia del Juzgado.

Nos encontramos, asi, ante una declaracién de hechos probados, que no
puede ser alterada en el presente recurso de casacién por interés casacional,
lo que impide extender el acogimiento parcial del mismo a que antes nos
hemos referido al tema de la denegacion a la esposa de la pensién compen-
satoria que habia sido fijada en primera instancia.

Maria IsaBEL DE LA IGLESIA MONJE

1.2. Derecho de Familia

DIVORCIO. PENSION COMPENSATORIA. (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE
10 pE FEBRERO DE 2005.)

Ponente: Excmo. Sefor don Jesus Corbal Fernandez.

Antecedentes.—El Juez de Primera Instancia nimero doce de Palma de
Mallorca dict6 sentencia con fecha 8 de octubre de 2001, cuya parte disposi-
tiva es como sigue: «Fallo: Que estimando la demanda presentada por don
Luis Antonio debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio
entre el ya mencionado don Luis Antonio y dofia Maria Dolores, con adopcién
de las siguientes medidas:... 6. “Don Luis Antonio abonara en concepto de
pensién compensatoria para su esposa la cantidad que se determine en ejecu-
cién de la presente resolucién y que se obtenga de actualizar, conforme al
indice en su dia establecido, la pensién que en idéntico concepto fue fijada en
la sentencia que decretaba la separacién conyugal de los hoy litigantes. Dicha
cantidad se actualizara anualmente con efectos de primero de enero de cada
afio, en proporcién a las variaciones que experimenten los indices de precios
al consumo, segun el Instituto Nacional de Estadistica u Organismo que lo
sustituya. Dicha pensién debera ser abonada por el sefior Luis Antonio hasta
el proximo 1 de enero de 2004, fecha en que quedara extinguida automaética-
mente la indicada pensién de no haberlo hecho con anterioridad por alguna
de las circunstancias que se recogen en el articulo 101 del Cédigo Civil”».

Interpuestos recursos de apelacién contra la anterior resolucién por las
representaciones respectivas de don Luis Antonio y dofia Marfa Dolores, la
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, Secciéon Tercera, de fecha 25 de
abril de 2002, cuya parte dispositiva es como sigue: «Fallamos: ...debemos
revocar en parte dicha resolucién; y en su lugar: 2.° Se dejan sin efectos los
pronunciamientos contenidos en el fallo de la sentencia apelada, apartados
nuamero 4 y parrafo segundo del apartado 6 ...».

Por la Procuradora dofia Matilde Teresa Segura Segui, en nombre y repre-
sentacién de don Luis Antonio, se interpuso recurso de casacién respecto a la
sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, Seccién
Tercera, de fecha 25 de abril de 2002.
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Fallo.—La apreciacién del Juzgador de 1.* Instancia, fijando la extincién
del derecho de pensién compensatoria en la fecha 1 de enero de 2004 es
ponderada y razonable, por lo que procede restablecer el pronunciamiento
adoptado en el parrafo segundo del apartado 6 del fallo que habia sido revo-
cado por la sentencia recurrida.

Doctrina.—Posible fijacién con cardcter temporal de la pensién compensa-
toria tras el divorcio, siempre que cumpla la funcién reequilibradora que le
es propia por concurrir presupuestos conocidos que acrediten una base real
para tal limitacién. Inexistencia de prohibicién legal sobre la temporalizacién
del articulo 97 del Cédigo Civil. Interpretacién normativa adecuada a la rea-
lidad social actual (art. 3.1 del Cédigo Civil). Sefialamiento del plazo de du-
racién de la pensién en consonancia con la previsién de superacién del des-
equilibrio producido por el divorcio.

COMENTARIO: EXAMEN DEL ARTICULO 97 DEL CODIGO CIVIL:
¢(PUEDE FIJARSE LA PENSION COMPENSATORIA CON CARACTER
TEMPORAL?

I. INTERES CASACIONAL DE LA SENTENCIA

La sentencia objeto de examen tiene su origen en un recurso de casacién
por «interés casacional», pues existe jurisprudencia contradictoria de las Au-
diencias Provinciales en cuanto al punto a estudiar, esto es, si la pensién
compensatoria tiene un caracter temporal o debe ser vitalicio (1).

El problema a analizar parte de los siguientes puntos:

— El matrimonio llevaba separado tres afios cuando se solicité el divor-
cio. Fruto de su relaci6n tenian un tnico hijo en comuin que era
menor (2).

— La esposa sobre la que habia recaido su guarda y custodia estaba
retirada del mundo laboral.

— La sentencia de 1.* Instancia fall6 que el esposo deberia abonar en
concepto de pensién compensatoria la cantidad que se determine en

(1) El articulo 97 del Cédigo Civil dispone que «el cényuge al que la separacién o
divorcio produzca desequilibrio econémico en relacién con la posicién del otro, que
implique un empeoramiento en su situacién anterior en el matrimonio, tiene derecho a
una pensién que se fijara en la resolucién judicial, teniendo en cuenta, entre otras, las
siguientes circunstancias...».

(2) Concretamente: matrimonio celebrado el 17 de enero de 1986; separacién con-
yugal acordada el 15 de febrero de 1999; edad de la sefiora Maria Dolores —cuarenta
afios—; existencia de un hijo de diez afios cuya custodia se atribuye a la madre; convi-
vencia efectiva de doce afios, durante los cuales la sefiora Maria Dolores se dedicé al
cuidado del esposo, hijo y hogar conyugal; situacién de gran invalidez del sefior Luis
Antonio, con necesidad de una tercera persona para que le auxilie en las multiples
actividades cotidianas, aunque tiene (segun la sentencia de la AP, fundamento quinto)
«un importante patrimonio mobiliario del que disfruta, de mas de 100 millones de
pesetas»; los litigantes son condéminos de dos inmuebles que ocupan respectivamente;
capacitacién profesional y posibilidad de obtener una ocupacién remunerada después de
un periodo de «reciclaje» de conocimientos para recuperar los varios afios de alejamien-
to de su actividad profesional.
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ejecucion de la presente resolucién. Cantidad que se actualizara anual-
mente y que debera ser abonada hasta el 1 de enero de 2004, fecha en
que quedara extinguida automaticamente.

— Fallo que fue revocado en este punto por la sentencia de la Audiencia.

El criterio de la limitacion temporal de la pensién es seguida de forma casi
general por la «jurisprudencia menor» (3), y este era el argumento que pre-
dominé en la sentencia del juzgador de 1.* Instancia.

Frente al criterio contrario que se mantuvo en la Audiencia favorable a la
existencia de sentencias (4) en las que se establece que dicha pensién no
aparece configurada ni contemplada en el Cédigo Civil como una prestacién
de caracter temporal y limitado, sino al contrario, como indefinida y sin
sujecion a plazo ni a término. Sin perjuicio que la sentencia pueda ser modi-
ficada en caso de alteracién sustancial de la circunstancia o resultar extingui-
da por desaparicién del desequilibrio econémico que justificé su creacién
(arts. 100 y 101 del Cédigo Civil).

La formulacién del recurso de casacion por interés casacional en relaciéon
con el caracter vitalicio de la pensién compensatoria se centra en dos cues-
tiones que dan lugar a una conclusién clara e injusta:

I. Inexistencia de norma en relacién con el caréicter ni temporal ni vita-
licio de la figura.

II. Y en cuanto a la posibilidad de existencia de modificacién de las
medidas, si se produce una variacién de las circunstancias es de dificil, si no
imposible demostracién, pues «es “practicamente inutil”, ya que se exige la
variacién sustancial de las circunstancias, lo que se traduce en la practica en
la necesidad de demostrar la “desaparicién” de la causa que la motivé y dejar
en manos de la beneficiaria de la pensién, en muchas ocasiones, la decisién
de variar o no sustancialmente las circunstancias que motivaron la determi-
nacién de dicha pensién. Simplemente basta alegar que no es posible incor-
porarse al mercado laboral, a pesar de tener edad y cualificacién para ello,
percibir ingresos no demostrables, o mantener una relacién sentimental de
caracter estable, pero sin convivencia, hechos todos ellos dificilmente demos-
trables por la parte que los alega y sobre quien recae la carga de la prueban».

III. De todo lo cual resulta que la pensién compensatoria se convierte en
una pensién vitalicia, ya que nunca se podran modificar las medidas por falta
de cambio sustancial en las circunstancias que la motivaron, en claro perjui-
cio del obligado al pago de la misma.

La tnica forma de cambiar o modificar esta conclusién a la que se llega
parte de la modificacion del segundo punto expuesto, esto es, de analizar
cada caso concreto para determinar si existe o no posibilidad de temporalizar
la pension (5).

(3) Por ejemplo, sentencias de la AP de Le6n de 28 de abril de 1995 (LA LEY
JURIS. 1076706/1995), de la AP de Cérdoba, de 13 de mayo de 1995 (LA LEY JURIS.
1076619/1995) o de la AP de Gerona, de 25 de marzo de 1995 (LA LEY JURIS. 1073760/
1995).

(4) Sentencias de 22 de junio de 2000 (LA LEY JURIS. 213022/2000), 30 de abril
de 2001 (LA LEY JURIS. 782220/2001), 15 de febrero y 14 de marzo de 2002 (LA LEY
JURIS. 1111130/2002).

(5) SSAP de Granada, de 15 de mayo de 2000 (LA LEY JURIS. 175197/2000) y 29
de enero de 2001 (LA LEY JURIS. 710918/2001), SSAA PP de Oviedo, de 19 de marzo
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II. EVOLUCION JURISPRUDENCIAL: ARGUMENTOS A FAVOR Y EN CONTRA DEL CARACTER
TEMPORAL DE LA PENSION COMPENSATORIA

De la evolucién jurisprudencial se desprende que en la actualidad la doc-
trina es favorable a limitar temporalmente la pensién compensatoria cuando
las circunstancias del caso lo permitan (basdndose en argumentos tales como
ser la solucién mas equitativa y adecuada a la realidad social del momento
actual; la no consideracién en ningiin caso de la pensién compensatoria como
una renta vitalicia; el caracter compensatorio de dicha pensién; y la necesi-
dad, basada en estrictas razones de justicia, de incentivar, aun minimamente,
la iniciativa del cényuge beneficiario, para dar lugar a una situacién de au-
tonomia y no de dependencia, que es lo que el caracter indefinido de la
pension perpetua posibilita y que se debe evitar) (6).

Ademas, siguiendo la evolucién del criterio jurisprudencial, se puede con-
cluir que del precepto se deduce que la pensién compensatoria tiene una fina-
lidad reequilibradora. Responde a un presupuesto bdsico: el efectivo desequili-
brio econémico, producido con motivo de la separacion o el divorcio (no en la
nulidad matrimonial), en uno de los cényuges, que implica un empeoramiento
econémico en relacién con la situacion existente constante matrimonio.

Asi nos encontramos con que la doctrina jurisprudencial se acerca a los
postulados sefialados por la doctrina cientifica que sefiala que el presupuesto
esencial estriba en la desigualdad que resulta de la confrontacién entre las
condiciones econémicas de cada uno, antes y después de la ruptura (7).

No hay que probar la existencia de necesidad —el cényuge mas desfavo-
recido en la ruptura de la relacién puede ser acreedor de la pensién, aunque
tenga medios suficientes para mantenerse por si mismo—, pero si ha de pro-
barse que se ha sufrido un empeoramiento en su situacion econdémica en rela-
cion a la que disfrutaba en el matrimonio y respecto a la posicién que disfruta
el otro conyuge.

Aunque tampoco se trata de equiparar econémicamente los patrimonios
porque no significa paridad o igualdad absoluta entre dos patrimonios.

de 1999 (LA LEY JURIS. 408961/1999) y 29 de mayo de 2000 (LA LEY JURIS. 158477/
2000), y Valencia, Seccién 9.2, de 25 de octubre de 2000 (LA LEY JURIS. 333488/2000)
que recoge la de Zamora de 10 de diciembre de 1997).

(6) La propia sentencia objeto de comentario sefiala en el Fundamento de Derecho
segundo que «la problematica objeto de enjuiciamiento es la consecuencia de los ava-
tares sufridos por la figura de la pensién compensatoria (desde su introduccién en el
afio 1981) y la incidencia de diversos factores, sobre todo sociales —y singularmente la
condicién de la mujer en el matrimonio y en el acceso al mundo laboral—, que han dado
lugar a un importante cambio de opinién en la doctrina cientifica y la practica forense,
y una notoria evolucién de la jurisprudencia de las Audiencias, que, si bien en un
principio se mantuvieron fieles a la opinién claramente dominante de que la pensién
debia ser vitalicia, sin embargo, singularmente, a partir de los afios noventa, comenza-
ron a mostrarse favorables a la temporalizacién —unas veces, en circunstancias excep-
cionales; y otras, con mayor flexibilidad—, hasta el punto de que en la actualidad tal
corriente favorable es claramente mayoritaria».

(7) Diez-Picazo Y GULLON (Instituciones de Derecho Civil: Vol. 11/2, Derecho de fa-
milia. Derecho de Sucesiones, 2.* ed., 1998. Tecnos, pag. 92) resaltan que «la hipétesis
para la que el Cédigo lo establece (art. 97) queda dibujada por la confluencia de un
doble factor: un desequilibrio econémico de uno de los cényuges en relacién con la
posicién del otro, es decir, una situacién en que tras las crisis uno sale econémicamente
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El tema se concreta en la determinacién de si la fijacién de una pension
compensatoria temporal estd o no prohibida por la normativa legal, y si tal
posibilidad, segun las circunstancias del caso, puede cumplir la funcién ree-
quilibradora, es decir, puede actuar como mecanismo corrector del desequili-
brio econémico generado entre los conyuges como consecuencia inmediata de la
separacion o divorcio —que constituy6 la condicio iuris determinante del na-
cimiento del derecho a la pensién—.

La propia sentencia objeto de comentario realiza una exégesis de todos los
argumentos utilizados en esta evolucién jurisprudencial.

Asi, en contra de la temporalizacién se ha dicho que...:

— El precepto del articulo 97 no la establece; se trata de una omisién
voluntaria del legislador, que si la hubiera querido prever la hubiera
establecido.

— Es contraria a la ratio del precepto.

— Contradice la literalidad de los articulos 99 y 101 del Cédigo Civil.

— Quedarian sin contenido los articulos 100 y 101.

— Supone una condena de futuro sin base legal.

— Significaria adoptar una decisién sin ninguna base cierta.

— Y, que la pensién compensatoria «tiene una vocacién natural de per-
petuidad, y que si la causa originadora de la misma es el desequilibrio
econdémico que la separacién o el divorcio produce a un cényuge en
relacién a la posicién del otro, dicha circunstancia, que se constata al
término de la convivencia conyugal, en principio se proyecta estati-
camente hacia el futuro, por lo que debe presumirse que subsiste
hasta tanto no se acredite un cambio de fortuna en el acreedor, sin
que sea posible suponer aprioristicamente que la suerte del beneficia-
rio de la pensién evolucionara necesariamente hacia mejor, y menos
que lo haga en un determinado periodo de tiempo».

A su favor se sostiene que:

— El articulo 97 del Cédigo Civil no la recoge expresamente, pero tam-
poco la excluye.

— No contradice los articulos 99, 100 y 101 del Cédigo Civil, y en abso-
luto es contrario a la ratio legal.

— El articulo 97 no tiene por finalidad perpetuar el equilibrio de los
cényuges separados o divorciados, sino que la ratio del precepto es
restablecer un desequilibrio que puede ser coyuntural, y la pension
compensatoria aporta un marco que puede hacer posible o contribuir
a la readaptacién.

— Se destaca que la legitima finalidad de la norma legal no puede ser
otra que la de colocar al cényuge perjudicado por la ruptura del
vinculo matrimonial en una situacién de potencial igualdad de opor-
tunidades laborales y econémicas, a las que habria tenido de no
mediar el vinculo matrimonial, perfectamente atendible con la pen-
sién temporal.

mejor y otro peor parado; y, ademas, el cotejo de esa situacién con la anterior en el
matrimonio para decidir si significa un empeoramiento. En definitiva, se trata de com-
pensar a aquel de los cényuges cuya dedicacién a las necesidades de la familia haya
supuesto una pérdida de expectativas...»
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— No constituye una renta vitalicia, péliza de seguro vitalicio o garantia
vitalicia de sostenimiento, ni puede operar como una cldusula de
dureza. ‘

— El matrimonio no crea un derecho a percibir una pensi6n.

— El derecho a la pensién compensatoria tiene caracter relativo, perso-
nal y condicionable.

— La temporalizacién puede desempefiar una funcién instrumental de
estimulacién o incentivo indiscutible para el perceptor en orden a
obtener el reequilibrio a través de la autonomia econémica, entendida
como posibilidad de desenvolverse auténomamente, y, en concreto,
hallar pronto una colocacién laboral o profesional (y en sintonia con
el planteamiento esbozado se habla de «evitar la pasividad en la mejora
de la situacién econémica, combatir el desentendimiento o inactividad
del acreedor en orden a obtener una ocupacién remunerada, buscar o
aceptar una actividad laboral», y se hace especial hincapié en que «se
potencia el afan de reciclaje o reinsercién en el mundo laboral» por lo
que cumple una finalidad preventiva de la desidia o indolencia del
perceptor, y supone un signo de confianza en las posibilidades futuras
de reinsercién laboral).

— Se resalta que: no cabe dejar en manos de una de las partes que la
situaciéon econémica cambie a su antojo o comodidad, o dependa del
propésito de perjudicar al otro, con lo que se evitan situaciones abu-
sivas y se previenen conductas fraudulentas, tanto del acreedor como
del deudor.

— Evita la incertidumbre o situaciones de excesiva provisionalidad; y se
aduce el caracter dispositivo —se trata de materia sujeta a la disposi-
cién de las partes en cuanto esta basada en un interés privado, y por
ello es renunciable, transaccionable y convencionalmente condiciona-
ble y limitable en el tiempo (8).

— La realidad social (art. 3.1) la admite —se alude a la debilitacién de
los argumentos sociol6gicos que se manejaban al tiempo de crearse la
figura de la pensién compensatoria y a los cambios sociales y el nuevo
sentir social, en relacién con la evolucién de la sociedad espanola
desde el afo 1981 hasta la actualidad, y la diferente perspectiva y
situaciéon de la mujer en relacién con el matrimonio y el mercado
laboral—.

— Se alegan las dificultades practicas en que se encuentran los Tribuna-
les en relacién con la aplicacién del articulo 101; el efecto beneficioso
de la disminucién de la litigiosidad —con sus diversas perspectivas
ventajosas—; necesidad de justicia o equidad, sin afectar a la estabi-
lidad de la norma y a la seguridad juridica, e incluso la idea de fomen-
tar la autonomia basada en la dignidad de la persona, de acuerdo con
el articulo 10 CE; ademas de que —se razona— si cabe la extincién del
derecho o su modificacién por alteraciones sustanciales en la fortuna
de uno u otro interesado o su sustitucién por una renta vitalicia,
usufructo o entrega de bienes, ningin obstaculo debe oponerse a la
delimitacién temporal en funcién de las circunstancias que concu-

(8) Habiendo reconocido el caracter dispositivo, las sentencias del TS, de 2 de
diciembre de 1987 (LA LEY JURIS. 53987-JF/0000) y 21 de diciembre de 1998 (LA LEY
JURIS. 1607/1999) y RDGRN de 10 de noviembre de 1995 (LA LEY JURIS. 272/1996).
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rran; y, finalmente, desde una moderna posicién doctrinal se entiende
que la pensién compensatoria temporal estd implicitamente recogi-
da en el articulo 101 del Cédigo Civil, si por cese de la causa que la
motivé se considera «de las circunstancias que provocaron el desequi-
librio econémico, y es posible la prevision de la “desconexion”».

Por otro lado, dirigiendo la mirada hacia el legislador europeo, la senten-
cia objeto de examen destaca que «desde una perspectiva diferente a la ex-
puesta debe destacarse el criterio favorable a la temporalizacién del Consejo
de Europa (Informe del Comité de expertos sobre el derecho relativo a los
esposos. Reunién de Estrasburgo, de 20 a 24 de octubre de 1980).»

Y en las dltimas legislaciones que han tratado el asunto, tanto naciona-
les (9) como autonémicas (10), se centran en su caracter temporal.

III. ANALISIS DEL PRECEPTO Y SOLUCION APORTADA POR EL TRIBUNAL SUPREMO

Entiende el juzgador casacional que «La regulacién del Cédigo Civil, in-
troducida por la Ley 30/1981, de 7 de julio, regula la pensién compensatoria
con caracteristicas propias —sui generis—. Se quiere decir que esta notoria-
mente alejada de la prestacién alimenticia —que atiende al concepto de nece-
sidad—, pero ello no supone caer en la 6rbita puramente indemnizatoria, que
podria acaso suponer el vacio de los articulos 100 y 101, ni en la puramente
compensatoria, que podria conducir a ideas préximas a la perpetuatio de un

(9) La sentencia habla de «el Proyecto de Ley por el que se modifica el Cédigo
Civil en materia de separacién y divorcio».

Con fecha 5 de mayo de 2005, ha tenido entrada en la Camara del Senado el texto
aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al Proyecto de Ley por la
que se modifica el Cédigo Civil en materia de separacion y divorcio.

Nos interesa el articulo «Nueve. El articulo 97 queda redactado de la siguiente
forma:

“Articulo 97. El cényuge al que la separacion o el divorcio produzca un desequili-
brio econémico en relacién con la posicién del otro, que implique un empeoramiento en
su situacién anterior en el matrimonio, tendra derecho a una compensacién que podrd
consistir en una pensién temporal o por tiempo indefinido, o en una prestacion tnica,
segin se determine en el convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cényuges, el Juez, en sentencia, determinara su importe
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

1.* Los acuerdos a que hubieran llegado los cényuges.

2.* La edad y el estado de salud.

3. La cualificacién profesional y las probabilidades de acceso a un empleo.

4.* La dedicacién pasada y futura a la familia.

5. La colaboracién con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o
profesionales del otro cényuge.

6.* La duracién del matrimonio y de la convivencia conyugal.

7.* La pérdida eventual de un derecho de pensién.

8.* El caudal y los medios econémicos y las necesidades de uno y otro cényuge.

9.* Cualquier otra circunstancia relevante.

En la resolucién judicial se fijaran las bases para actualizar la pensién y las garan-
tias para su efectividad”».

(10) Vid. el Cédigo de Familia de Cataluna, Ley 9/1998, de 15 de julio, en cuyo
articulo 86.1.d) se establece que el derecho a la pensién compensatoria se extingue por
el transcurso del plazo por el que se establecié.
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modus vivendi, o a un derecho de nivelacién de patrimonios. Como conse-
cuencia de ello procede decir, ademas de que no resulta excluida por el ar-
ticulo 97 del Cédigo Civil —el que no la recoja no significa que la prohi-
ba—, que la pensién temporal no afecta a la regulacién de los articulos 99,
100 y 101 del Cédigo Civil, y nada obsta a que, habiéndose establecido, pueda
ocurrir una alteracién sustancial de las circunstancias, cuya correccién haya
de tener lugar por el procedimiento de modificacién de la medida adoptada.
Por consiguiente, la normativa legal no configura, con cardcter necesario, la
pension como un derecho de duracion indefinida —vitalicio—».

Pero también se hace eco de que «el contexto social permite y el sentir
social apoya una solucién favorable a la pensién temporal, por lo que la
misma cuenta con un soporte relevante en una interpretacién del articulo 97
del Cédigo Civil adecuada a la realidad social actual, prevista como elemento
interpretativo de las normas en el articulo 3.1 del Cédigo Civil, con arreglo a
que “se interpretaran segun el sentido propio de sus palabras en relacién
con... y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo
fundamentalmente al espiritu y finalidad de aquéllas”» (11).

En resumen, «la ley no prohibe la temporalizacién, se adecda a la realidad
social y puede cumplir la funcién reequilibradora, siempre que se den deter-
minadas circunstancias».

Con un criterio muy acertado, el juzgador sefiala que «los factores a to-
mar en cuenta en orden a la posibilidad de establecer una pensién com-
pensatoria son numerosos y de imposible enumeracién. Entre los mas des-
tacados, y sin dnimo exhaustivo, cabe citar: la edad, duracién efectiva de la
convivencia conyugal, dedicacion al hogar y a los hijos; cudntos de éstos preci-
san atencion futura; estado de salud y su recuperabilidad; trabajo que el acree-
dor desemperie o pueda desemperiar por su cualificacién profesional; circunstan-
cias del mercado laboral en relacion con la profesion del perceptor; facilidad de
acceder a un trabajo remunerado —perspectivas reales y efectivas de incorpora-
cion al mercado laboral—; posibilidades de reciclaje o volver —reinsercion— al

(11) La jurisprudencia de esta Sala ha resaltado, con caricter general, la impor-
tancia del elemento sociol6gico, sin perjuicio de poner énfasis en que debe utilizarse con
tino y cautela —sentencias de 31 de marzo de 1978 y 7 de enero (LA LEY JURIS. 2230/
1991) y 25 de abril de 1991 (LA LEY JURIS. 1170-JF/0000), entre otras—, tanto antes de
su regulacién expresa en el Cédigo por la modificacién legislativa de 31 de mayo de 1974
—sentencias de 21 de noviembre de 1934 y 24 de enero de 1970—, como con posterio-
ridad —sentencias de 31 de marzo de 1978 y 28 de enero de 1989—, que se refieren a
su integracién por aquella serie de factores ideolégicos, morales y econémicos que
revelan y plasman las necesidades y espiritu de las comunidades en cada momento
histérico. Significa el conocimiento y la valoracién de las relaciones de hecho a que
debe aplicarse la norma, teniéndolas en cuenta segtin la vida real inmersa en la sociedad
—sentencias de 10 de abril de 1995 (LA LEY JURIS. 16809-R/1995) y 18 de diciembre de
1997—. Y lo ha aplicado en numerosas ocasiones, entre las que cabe citar, las sentencias
de 17 de mayo de 1982 y 6 de junio de 1984 (LA LEY JURIS. 49159-NS/0000) —sobre
influencia del criterio objetivo o minorismo del culpabilismo originario en relacién con
el art. 1902 del Cédigo Civil—; 10 de diciembre de 1984 (LA LEY JURIS. 9450-JF/0000)
—el progreso técnico concretado en la evolucién en la construccién de edificios en sede
de medianeria—; 13 de julio de 1994 (LA LEY JURIS. 27318-JF/0000) —innecesariedad
en determinadas situaciones de la unanimidad ex art. 16 LPH—; 18 de diciembre de 1997
(LA LEY JURIS. 206/1998) —realidad social del mundo laboral—; 13 de marzo de 2003
(LA LEY JURIS. 1438/2003) —evitar supuestos de abuso notorio de derecho—.
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anterior trabajo (que se dejé por el matrimonio); preparacién y experiencia la-
boral o profesional; oportunidades que ofrece la sociedad, etc.

Es preciso que conste una situacién de idoneidad o aptitud para superar
el desequilibrio econémico que haga desaconsejable la prolongacién de la
pensién.

Se trata de apreciar la posibilidad de desenvolverse auténomamente. Y se
requiere que sea posible la prevision ex ante de las condiciones o circunstancias
que delimitan la temporalidad; una prevision, en definitiva, con certidumbre o
potencialidad real determinada por altos indices de probabilidad, que es ajena
a lo que se ha denominado «futurismo o adivinacién».

Y, también se refiere al plazo, el cual estara en consonancia con la previ-
sion de superacién de desequilibrio, para lo que habra de actuarse con pru-
dencia y ponderacién —como en realidad en todas las apreciaciones a reali-
zar—, sin perjuicio de aplicar, cuando sea oportuno por las circunstancias
concurrentes, plazos flexibles o generosos, o adoptar las medidas o cautelas
que eviten la total desproteccién.

MaRiA ISABEL DE LA IGLESIA MONJE

1.3. Derechos reales

PROPIEDAD HORIZONTAL Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. TITULO CONS-
TITUTIVO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.—PUEDE INSCRIBIRSE
EL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL AUN CUANDO NO SE
HAYA OTORGADO EL TITULO CONSTITUTIVO DE LA MISMA. EN CON-
SECUENCIA, PARA CUALQUIER OPERACION QUE SUPONGA MODIFI-
CACION DEL MISMO, COMO ES UNA SEGREGACION, SE NECESITA EL
CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS INTERESADOS. (RESOLUCION DE LA
DGRN bpE 15 DE DICIEMBRE DE 2004.)

Antecedentes.—Se presenta a inscripcion una escritura de segregacién y
venta de dos edificaciones o habitaciones («Taller de Tio Evaristo» y «El
Pajar») de una casa. En el registro, y bajo un mismo namero de finca regis-
tral, se han inscrito en sucesivas inscripciones diferentes, las edificaciones,
partes de una casa, con sus respectivas descripciones. Las edificaciones son
independientes y existe un patio que es elemento comun a ellas. El Registra-
dor de la Propiedad suspende la inscripcién solicitada por entender que sobre
la finca matriz de la que se quiere segregar tales edificaciones, esta estable-
cido régimen de propiedad horizontal de hecho, al encontrarse tales edifica-
ciones o habitaciones inscritas bajo un mismo ntmero de finca registral, y
por lo tanto, para llevar a cabo la segregacion pretendida, como ésta afecta
al titulo constitutivo de la Propiedad Horizontal, es necesario el consentimien-
to de todos los interesados.

Se recurre la calificacién del Registrador por entender que sobre la finca en
cuestién no existe régimen alguno de propiedad horizontal, sino una copropie-
dad romana, en la que s6lo son elementos comunes los patios y las puertas que
dan entrada a la casa. Patios que no se han visto afectados por las operaciones
realizadas, pues han quedado excluidos de los documentos, y por tanto puede
llevarse a cabo la segregacién y compraventa solicitada.



